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EJECUTIVO No. 110014003031-2021-00093 00 

En punto a la liquidación del crédito allegada por la parte actora, 

vista en el anexo17 y teniendo en cuenta que no fue objetada por el 

extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 CGP). 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, conforme el artículo 366 del Código 

General del Proceso, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

Finalmente, por Secretaría, remítanse las diligencias ante la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias, para lo de su cargo.  
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SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

104 del 15 DE DICIEMBRE DE 2022, fijado en la página 

web de la Rama Judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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